
 

                               
 

 

 
   

 
Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias 
San José, Pavas, frente al Aeropuerto Tobías Bolaños. Tel.: 2210-2828,  

 Apartado Postal: 5258-1000, San José, Costa Rica 
e-mail: lsaenz@cne.go.cr / http://www.cne.go.cr  

 Página 1 de 1 
 

Comisión Nacional de Prevención de  
Riesgos y Atención de Emergencias 
 

Junta Directiva -Comunicado de Acuerdo 
 
 

 

 

CNE-JD-CA-035-2020 

24 de febrero del 2020 

 

 

Señora 

Yamilette Mata Dobles 

Directora Ejecutiva, CNE 

 

Estimada señora: 

 

Para los efectos correspondientes, hago de su conocimiento que la Junta Directiva de la 

Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, mediante 

acuerdo Nº 035-02-2020, de la sesión ordinaria Nº03-02-2020 del 19 de febrero 

2020, dispuso lo siguiente: 

ACUERDO N° 035-02-2020 

 

1. La Junta Directiva en atención al Informe de Auditoría Interna N° AU-010-

2012-INF, Seguimiento de Acuerdos adoptados por la Junta Directiva de la 

CNE, en cumplimiento de las recomendaciones 4.1 y 4.2 instruye a la Dirección 

Ejecutiva para que establezca un procedimiento para la operación de un Sistema 

de Información, donde se ingresen los avances en cumplimiento de los Acuerdos 

notificados. 

 

ACUERDO APROBADO-. 

Atentamente,  

 

 

Milena Mora Lammas  

Presidencia 
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